






3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS. 
la preparación delos presentes estados Inanciros en conformidad con NIF 
recre que la Administración reslce estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 2tvdad económica de la entidad, con el propósto 

Ge determinar la valuación y presentación de algunas paricas que forman 
parte de o es estados financieros. En opinión de la Administración, tes Efrmaciones y Supuestos estuvieron basados en la mejor Ulzacón de la 
información dsponila al momento, ls cuales podran llegar der de sus 
sfctos finales.   

Las estimaciones yjuiios subyacentes se revisan sobre una base regular 
Los efectos de los cambios en estimaciones Contables surgidos de estas revisiones se reconocen en el periodo de la revisión y periodos futuros sl 
Cambso afecta tanto l perico actual Como a periodos subsecuentes 

  

. EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 
AL 21 de Gciembre de 2017, la cuenta efectwa y equvalente a efectivo es como sigue: 

2017 2016 
use us$ 

BANCO PRODUBANCO 2925 2925 
BANCO BOLIVARIANO 3u0s. En 

TOTAL 502 246s. 

;. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR. 
AN 31 de diciembre de 2017, la cuenta documentos y cuentas por cobrar e como sigue: 

  

2017 2016 
uss uss 

cuenres 2513 2613 
CUENTAS POR COBRAR ACCIONISTAS - 20.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 1,500 
TOTAL 213 msm 

6. ACTIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE 
AN 31 de diciembre de 2017, la cuenta activo por Impuesto corriente es como sigue 

2017 2016 
Ñ use us$ 

CT. IMPUESTO ALA RENTA AÑO. ANTERIOR 20% 
TOTAL 2291 as. 

    









  
17.INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

17.1 Gestión de riesgos financieros. 
En alcurso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la compañía está expuesta a clstimos riesgos de naturaleza financiera que pyeden afectar de manera más significativa 0 menos significativa al valor económico de Sus Mujos y 2divos y, en consecuenclo, Sus resuados 
17.11 — Riesgo de Crédito - El nesgo de crédito se refiere l riesgo de que una de as 

partes incumpla con sus, obigaciones contractuales resutando en una pérdida 
inancira para la Compañía 

17.12. Riesgo de Liquidez - La Administración de la Compañía es la que tene la 
responsablidad final por 1 gestión dela Iiauldez. La administración he establecido 
' marco de ratajo apropiado para la gestión de la liquidez de manera que esta Pueda manejar ls requerimientos de financiamiento a corto, mediano y ago piezo. af como la gestión de Iquidez de la Compañia 
La Compañia maneja el riesgo de Iuidez, montoreando continuamente los ujos e seco y concilndo o peri de encmiento des acives y pasos 

17.13 Riesgo de Capital - La Compañía gestiona su capta ara asegurar que estará en "capacidad de continuar Operando como empresa en marcha mientras que maximiza 
el rencmieno a sus accontas mediante lo optización de sakos de Geuda y patrimonio 

  

  

Nuestra revisión no Identunes contingentes que puedan afectar sigificatvamente los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2017 

19.CAMBIOS Y MODIFICACIONES EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA 
Mur 13 "Acuerdos conjuntos” - Contabilización de adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas. 

Esta enmienda incorpora la norma en cuestión, una guia en relación a como contabizar la adquisición de una participación en una cperación Conjunta que constuye un negocio, 
specicando sl el ratamento apropiado a ar a tales eéquiscones. 
MIE 9 "Instrumentos Financieros” 
Esta norma especiica los requerimientos para reconocer y medi los actos y pasivos nancieros, algunos contratos para comprar vender partidas o financieras. 
Esta reemplaza en u totalidad a la NIC 39, mo modifica los conceptos de actwos ni pasivos 
Esta norma requiere que las entidades reconozcan las pérdicas crdiicas esperadas sobre 
los actos financieros medidas l costo amortzado. 
MF 15 "Ingreso de Actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes”. 

Esta norma especifica cuando y cuanto se deve reconocer os Ingresos. 
Esta norma reemplaza en su totadad la MIC 18 Ingresos y a la MIC 11 Contratos de 
Construcción en su totalidad 

determina la forma de reconocerlos ingresos por todos los contratos excepto aquellos que 
se encuentren ente los arrendamientos, de seguros o Cualquier otr instrumento financiero.






